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BUENOS AIRES, 23 DIC. 1996/ 


VISTO el Expediente N' 60,855/A/96, del registro de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, por el cual ésta solicita el 

reconocimiento oficial y consecuente validez nacional para el 

título de Posgrado de MEDICO ESPECIALISTA EN GINECO-OBSTETRICIA, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que mientras se mantenga la siGuación prevista en la 

Resolución N' 1670 del 17 de diciembre del corriente año, el 

reconocimiento oficial de las carreras de posgrado debe otorgarse 

en los términos y bajo las condiciones que se establecen en dicha 

norma. 

Que los organismos técnicos de este Ministerio se han 

expedido favorablemente sobre el proyecto reconociendo que el 

mismo responde a las exigencias previstas en el artículo 2° de la 

referida Resolución N' 1670/96, 

Que las facultades para dictar el presente acto resul ta 

de los artículos 41 y 42 de la Ley N' 24.521 Y de los incisos 

8'), 10) Y 11) del artículo 21 de la Ley de Ministerios - t .o. 

1992 -. 

Por ello, y atento lo aconsejado por la SECRETARÍA DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, 

• 



•
eAt,Uó{e¡¡io de 'ii5eUZ!MZ y ~dt¡cadán 

1" N" 1e o 2. 
,11 _~_~'_"_'""'_ LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 


ARTíCULO 1". - Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente 


validez nacional al título de Posgrado de MEDICO ESPECIAI,ISTA EN 


GINECO-OBSTETRICIA que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO 

i 

conforme al plan de estudio que obra como ANEXO de la presente 

r~soluci6n, con los alcances y bajo las condiciones previstas en 

el artículo 1" de la Resoluci6n N" 1670;96. 

ARTÍCULO 2".- Regístrese, comuníquese y archivese. 

lu;, SUSANA BEATnl! OECIDE -'MlNIS1RA tlE ClJlHHtA y EOOC",ClOtt 
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ANEXO 

UNIVERSlDAfJ NACIONAL DE ROSARIO 

GRAlJO ACAlJEMICO: MEDiCO RC;roClAUSTA EN GINECO-OlJSTETRlCIA 

PLAN DE ESTUDIOS 

I CARGA CARGA CORRELA
! COD. ASIGNATURAS DEIHC. : HORARIA HORARIA TIVIDAD 

• SEMANAL TOTAL 
.__.<,,- ....•... . 

i'RiMER 	AÑO 

1.1 	 Asistencia prenatal y A 3 90 
obstetricia normal 


1.2 	 Operatoria gineco- A 3 90 

obstétrica I 


1.3 	 Residencia 1" Nivel A 
,

e1.4 	 Anatomia del aparato C 2 30 
reproductor femenino 

.~. 

1.5 	 Fisiologia, C 1 15 
endrocrinología t pubertad 

y adolescencia 


1.6 	 Epidemiologia C 2 30 1. 4-1. 5 

1.7 	 Embriologia y fisiologia C 1 15 
fetoplacentaria 


SEGUNDO AÑO _. 
2.8 	 Reprodúcción, esterilidad A 6 180 

planificación familiar 
_ 

2.9 
.... 	 Y 

Patologia obstétrica I 11 4 i 120 

2.10 	Operatoria gineco- A 3 ! 90 1.2 

obstétrica II 


2.11 	 Residencia 2" NIvel 11 1.3,
2.12 	Genética en la C 2 30 1.1-1.2

ReproducCión Humana : 1.4-1.5! 
1.7 

: 2.13 Ecografia gineco- C 3 45 

obstétrica 
I
~.. 
I::2.14 Bioestadistica y 

'" 

C 2 30 1.6 
Metodología de la 

ce Investigación 1 I -
2,15 	Colposcopla Y Patologia C 2 30  !

Cervical 
'. 

2.16 	 Uroginecologla C 2 30 .._.. 	 _._...  -_..
2.17 	 Evaluación Endometrlal C 2 30 



n¡~iOUJC'ON N· .; f" rl 2 
" ...... 

...._. 

CARGA CARGA CORRE LA-
CODo ASIGNATURAS DEDIC. HORARIA HORARIA TIVIDAD 

SEMANAL TOTAL 
..._-

TERCER AÑO 

3.16 	Patologia Obstétrica II A 4 120 2.9-2.13 
~--~-

3.19 	Climaterio A 3 90 
-~- ~.... 
3.20 	Mastologia A 10 300 2.13 

3.21 	Oncología Pelviana A 10 300 2.13
2.15 ..._-_.. 

3.22 	Operatoria gineco- A 3 90 2.10 
obstétrica III ! 

3.23 	ResidencIa 3' Nivel A 2.11 
3.24 	Dloestadistlca y C 2 30 2.14 


Metodologla de la , 

Inv'éstigaclón II 


CUM~TOAÑO 

A 3 90 3.22~'.'251~g:~:~~~~: gineco-
IV 	 ! ...._---¡----- r--------_... 

4.26 . Residencia 4" Nivel A 	 3.23I 
onw REQUISITO: 

. 1i~lmjo f'í1l:J/ 

CARGA 1l0RAl?/A TOTAL 1.875/Joros más cl/alro (4) niveles de Reside1lcia, 

http:2.9-2.13

